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RESUMEN
Introducción. El uso del Doppler transcraneal (DTC) en 
pacientes neurocríticos se reporta cada vez más en las terapias 
intensivas pediátricas. El objetivo de esta encuesta es conocer 
los usos y prácticas del DTC en la atención neurocrítica y el 
proceso de formación del personal que realiza el estudio.
Materiales y métodos. Encuesta a profesionales de 23 unidades 
de terapia intensiva pediátrica de Argentina.
Resultados. Porcentaje de respuesta del 86 %. Se utilizó en 
sospecha de muerte encefálica (n = 20), trauma de cráneo (n = 16) 
y accidente cerebrovascular (n = 16). El intensivista pediátrico es 
quien realiza los estudios (n = 13/20). Los encuestados utilizan 
el Doppler para decidir conductas y tratamientos, comenzar el 
proceso de evaluación de muerte encefálica, solicitar tomografía 
de cerebro y manejar la presión de perfusión cerebral con 
vasopresores.
Conclusión. Todos los encuestados utilizan los hallazgos del 
DTC para guiar tratamientos o conductas. La mitad de los 
encuestados está poco conforme con la capacitación recibida.
Palabras clave: ultrasonografía Doppler transcraneal, cuidados 
críticos, neurología, pediatría..
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INTRODUCCIÓN
Las lesiones neurológicas agudas representan 

el 10 % de las admisiones a unidades de cuidados 
intensivos pediátricos (UCIP) de Argentina.1 El 
uso del Doppler transcraneal (DTC) en niños 
críticamente enfermos se reporta cada vez más 
en las UCIP.2-4

El Doppler transcraneal permite la evaluación 
no invasiva de las velocidades del flujo sanguíneo 
en las arterias intracraneales.5

Las indicaciones para el uso clínico del 
Doppler transcraneal aumentan, aunque los 
protocolos de escaneo y calidad de los informes 
varían entre las instituciones.3

En relación con el  neuromonitoreo,  la 
Sociedad Argentina de Pediatría (SAP) y la 
Sociedad Argentina de Terapia Intensiva (SATI) 
recomiendan, para aquellas unidades que 
atiendan pacientes con patología neurológica 
c r í t i c a ,  d i s p o n e r  d e  e c o g r a f í a  D o p p l e r 
transcraneal.6 En una encuesta realizada por 
Neira y col. en el año 2017, el DTC se utilizaba en 
20 de 76 terapias pediátricas.7    

El objetivo de esta encuesta es conocer los 
usos y prácticas del monitoreo con Doppler 
transcraneal en pacientes neurocríticos pediátricos 
y el proceso de capacitación del personal que 
realiza el estudio. 

MATERIAL Y MÉTODOS
El estudio se realizó a través de encuestas con 

muestreo por conveniencia. Se creó un cuestionario 
con 23 preguntas de opción múltiple (Material 
suplementario 1 en formato electrónico), que se envió 
por correo electrónico o por teléfono a referentes de 
cuidados neurocríticos de las UCIP de Argentina que 
actualmente cuentan con equipo de DTC. Se admitió 
una sola posibilidad de respuesta por unidad.

Se realizó una prueba piloto con 10 usuarios 
representativos del grupo a encuestar para 
evaluar la claridad de las preguntas y el tiempo 
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que llevaba contestar la encuesta. 
Se solicitó consentimiento informado para 

participar y para hacer uso de los datos.
El protocolo y la encuesta fueron presentados 

y aprobados por el departamento de Docencia e 
Investigación del Hospital Provincial Neuquén.

Se realizó un análisis descriptivo, transversal 
y un análisis de la sección semiestructurada de la 
encuesta.  Las variables categóricas se describen 
como n y proporción (%). Los datos se volcaron 
en planillas Excelâ y se analizaron con software Râ.

RESULTADOS
Se enviaron 23 encuestas, se recibieron 20 

respuestas (86 %).
En la  Tabla 1  se observa la distribución 

geográfica de las unidades de los profesionales 
encuestados. Quince de los encuestados trabaja en 
una institución pública. Dieciséis refieren que la 
UCIP en la que trabajan no cuenta con una unidad 
de cuidados neurocríticos.

El intensivista pediátrico es quien realiza los 
estudios DTC en el servicio (n = 13/20) y es el 
mismo operador quien interpreta dicho estudio 
(n = 17).

En la Figura 1 se observa la capacitación que 
recibieron los operadores.

Con respecto a la capacitación en DTC, ocho 
de los encuestados se encuentran conforme con la 
capacitación recibida. Diez de los encuestados están 
poco conformes con la capacitación recibida en el 
área pediátrica. En el Material suplementario 2 (véase 
en formato electrónico) se muestran las respuestas 
de los encuestados. Dieciséis profesionales refieren 
haber recibido capacitación extra en cuidados 
neurocríticos pediátricos; es decir, realizaron 
cursos o rotaciones relacionadas con cuidados 
neurocríticos. Doce encuestados informaron no 
tener un protocolo de indicación del estudio; trece 
tampoco tienen protocolizado los estándares del 
estudio (técnica, profundidad, volumen de muestra, 
potencia, ganancia y velocidades).

Once refieren que el informe del estudio forma 
parte de la historia clínica del paciente. Quince 
realizan el examen completo, es decir, exploran 
los territorios cerebrales anterior y posterior.

En la Figura 2 se muestran las patologías 
o situaciones clínicas en la cuales se realiza 
monitoreo con DTC.

Todos los encuestados utilizan el DTC para 
decidir conductas y tratamientos.

En la Figura 3 se observan los cambios que se 
realizan en función de los hallazgos del monitoreo 
con DTC.

Doce respondieron que realizan medición 
de la autorregulación cerebral, de los cuales 
siete realizan prueba de respuesta transitoria 

Tabla 1 Distribución geográfica de las unidades de los 
profesionales que respondieron

Localidad Encuestados (n)

CABA 7
Provincia de Buenos Aires 4
Chubut 1
Corrientes 1
Formosa 1
Neuquén 1
Rio Negro 1
Salta 1
San Juan 1
Santa Fe 1
Tucumán 1

Figura 1. Capacitación del operador (n = 20)*

*Algunos operadores tienen más de una capacitación.
DTC: Doppler transcraneal; SATI: Sociedad Argentina de Terapia Intensiva.
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hiperémica y cinco realizan hipertensión inducida 
por fármacos.

Trece encuestados refirieron que no se realiza 
seguimiento a largo plazo de los pacientes 
neurocríticos a los que se les había realizado 
monitoreo con DTC y tratamiento en función del 
estudio.

Con respecto al uso del DTC como examen 
auxiliar en mayores de 2 años con sospecha de 
muerte encefálica, todas las unidades (n = 20) lo 

utilizan. El examen es realizado por personal del 
Instituto Nacional Central Único Coordinador 
de Ablación e Implante (n = 6), por intensivistas 
pediátricos (n = 7), especialistas en diagnóstico 
por imágenes (n = 3),  neurólogo (n = 2) e 
intensivistas de adultos (n = 2). 

Diecisiete de los encuestados no utiliza 
los resultados de los estudios realizados a los 
pacientes con fines de investigación. 

Figura 2. Patologías o situaciones clínicas en las cuales se realiza monitoreo con Doppler transcraneal (n = 20)

ME: muerte encefálica, ACV: accidente cerebrovascular, ECMO: oxigenación por membrana extracorpórea (por su sigla en inglés), 
POP: postoperatorio.
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Figura 3. Cambios que se realizan en función de los hallazgos del monitoreo con Doppler transcraneal

ME: muerte encefálica; TAM: tensión arterial media; TAC: Tomografía axial computada; PCO2: presión parcial de dióxido de 
carbono; Hto: hematocrito; PIC: presión intracreana. 
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DISCUSIÓN
A pesar de que no hay estudios de calidad y 

resultados, los hallazgos del DTC parecen influir 
en el tratamiento de los pacientes neurocríticos 
pediátricos.8

Su uso en niños con anemia de células 
falciformes es eficaz para evaluar el riesgo de 
accidente cerebrovascular y es la única indicación 
con grado de recomendación A, evidencia de 
clase I.9

Al comparar los resultados de la encuesta aquí 
realizada con otra efectuada en Estados Unidos, 
la mayoría de los encuestados no cuenta con 
una unidad exclusiva de cuidados neurocríticos, 
mientras que la encuesta de LaRovere y col.3 
es realizada en hospitales pertenecientes a un 
grupo de investigación de atención neurocrítica 
pediátrica.

La mitad de los encuestados no estaba 
conforme con la capacitación recibida. En un 
consenso de recomendaciones publicado por 
O’Brien y col.8 no se pudo lograr un consenso con 
respecto al proceso de capacitación y certificación 
recomendado para el desempeño e interpretación 
del DTC en la terapia intensiva. Para estudios 
que se realizan con fines clínicos, en los cuales se 
realiza un informe que se incluye en la historia 
clínica, el consenso acordado es que el operador 
que realice el estudio y el médico que interprete 
los resultados deben tener la autorización del 
organismo de acreditación de su institución.

La mayoría de los encuestados no cuentan 
con un protocolo para la adquisición de datos 
estandarizados. En investigación clínica, la falta 
de estandarización de los estudios limita la 
posibilidad de generalizar los resultados en los 
sitios de investigación y entre estudios.8

Todos los encuestados utilizan el DTC en los 
casos de sospecha de muerte encefálica; de estos, 
más de la mitad realiza el diagnóstico de paro 
circulatorio como examen auxiliar en mayores de 
2 años como parte del protocolo de diagnóstico 
de muerte encefálica bajo criterios neurológicos, y 
el 35 % es realizado por intensivistas pediátricos. 
Por otra parte, la mayoría de los encuestados 
comienza el proceso de evaluación de muerte 
encefálica en función de los hallazgos en el DTC; 
a pesar de esto, tampoco están protocolizados 
los estándares técnicos para este tipo de estudios 
(filtros, envolvente).

Este dato se contrapone con la encuesta 
realizada por LaRovere y col.,3 en la cual se 
excluye el uso de DTC para muerte encefálica, 
debido a la especificidad desconocida en los 

pacientes pediátricos.
En Argentina, los niños pueden ser evaluados 

a partir de los 2 (dos) años según la ley nacional 
27447.10,11

En un estudio que se realizó para determinar 
la variabilidad en los protocolos de muerte 
encefálica bajo criterios neurológicos en pediatría 
entre instituciones pediátricas de Estados 
Unidos,11 y en comparación con las guías de 
2011,12 el 15 % realizó exámenes auxiliares para 
todos los pacientes y el 15 % realizó estudios 
complementarios que no están validados en 
pediatría.11 

Se recomienda un número mínimo de estudios 
documentados y aprobados por un tutor y una 
prueba teórica para que el médico reciba la 
certificación para realizar el diagnóstico de paro 
circulatorio cerebral que apoye el diagnóstico 
legal de muerte encefálica.13 

En la muestra presentada en este trabajo, todos 
los encuestados utilizan los hallazgos del DTC 
para guiar tratamientos, en comparación con el 
74 % de los encuestados en el trabajo de LaRovere 
y col.,3 a pesar de la falta de datos publicados que 
muestren algún impacto en los resultados. Se 
necesitan estudios de investigación para evaluar 
el impacto en los resultados en función de los 
hallazgos y las modificaciones realizadas.

Entre las limitaciones de este trabajo, se 
menciona que en Argentina no hay un registro 
de las terapias intensivas pediátricas, por lo que 
se accedió a profesionales de 23 instituciones. 
Es posible que existan otros centros conde se 
realice DTC.

Como fortaleza,  las  encuestas  fueron 
respondidas por los referentes en cuidados 
neurocríticos de cada institución encuestada, cuya 
capacitación en DTC fue similar.

CONCLUSIÓN 
En por lo menos 20 UCIP de Argentina se 

utiliza el Doppler transcraneal en pacientes 
neurocríticos. Todos los encuestados utilizan 
los hallazgos del Doppler transcraneal para 
decidir tratamientos o conductas. La mitad 
de los encuestados está poco conforme con la 
capacitación pediátrica recibida. No se realiza 
investigación con los hallazgos obtenidos en los 
estudios. n

Material suplementario disponible en: 
https://www.sap.org.ar/docs/publicaciones/
archivosarg/2022/2408_CB_Figueroa_Anexo.pdf

https://www.sap.org.ar/docs/publicaciones/archivosarg/2022/2408_CB_Figueroa_Anexo.pdf
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